
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 9 de junio de 2022 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
 
 
IMPUGNACIÓN E INVESTIG. PATERNIDAD 
PROCESO 2021-537 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
         

Bucaramanga, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se dispone AGREGAR y TENER en cuenta dentro del presente proceso el 
oficio procedente de la NUEVA EPS, mediante el cual informan la dirección 
física, electrónica y dirección laboral del vinculado en Investigación de 
paternidad señor HUGO CESAR AVILA HERNANDEZ. 
 
En virtud de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora con el fin de que 
proceda a realizar la notificación del auto admisorio de la demanda al 
demandado conforme lo establece el Artículo 290 al 292 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


